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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE ABRIL DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
d:l Primer T eniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
n~ndez.-Asistieron el Segundo Teniente de Alcalde, señor 
Per~z Pillado; los Concejales señores Dal-Re Tenreiro, 
Donano Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los 
B elegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
F ayod, Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 

anlo . García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbamsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
~retario general en comisión de servicio, señor Díez Gonzá-

A
ez, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
randa Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS' 10 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día i2 del corriente mes. 

el i'o 
,Qued.ar enterada de las disposiciones publicadas en 

p o.letm Oftcial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
rovtncia. . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 p~~tas, ocasio­
nado como consecuencia de la rece~ión ofreciaa en honor 
de los asistentes al Seminario de la Unión ostal de las 
Américas y España, siendo cargo su irrlporte a la par­
tida 117 del presupuesto de 1971, qlfe rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto po un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 52'.500 setas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Primera ASaIflbléll Nacional de Con­
sumidores, siendo cargo su importe a la partida 117 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
celebradas al efecto, Conductores mecánicos del Servicio 
contra Incendios, en prácticas, a los aspirantes que se rela­
cionan a continuación, los cuales percibirán durante el pe­
ríodo del Curso selectivo de Formación una retribución 
equivalente al 90 por 100 del emolumento básico (56.000 pe­
setas) y pagas extraordinarias, más las cantidades de los 
fondos de compensación y mejoras y del de gratificación 
complementaria de destino, a tenor unos y otros del acuerdo 
plenario de 17 de marzo de 1970, que correspondan a los 
Conductores efectivos del Servicio: 

Don José María Bravo Sánchez .................... . 
Don Antonio Díaz García ............................. . 
Don José Guerra Serrano ..... .. ............ .. ... .. .. . 
Don Bartolomé Moreno López ...... ...... .. ....... . 
Don Juan Olmos Díez ................................ . 
Don Félix Ramos Cabrerizo ......................... . 
Don ' Miguel Ocaña Sardinero ..................... .. . 
Don Angel Navajo Calvo ............................. . 
Don Antonio Díaz Jiménez ...... . ... .... . ........... . 
Don Felipe García Martínez ......................... . 
Don Aurelio Macías Cortés .. ........................ . 
Don Rufino Ordóñez del Cerro ................ : ... . 
Don Juan José López Pueyo ... .. .................. . 
Don César Ballesteros del Toro .................... . 
Don Herminio Martín Rojo ......................... . 
Don Isidro J uanas Iglesias .......................... . 
Don Santiago Martínez Caballero ..... . ......... . . . 

Puntos 

30,38 
30,19 
29,55 
29,38 
29,31 
29,06 
28,96 
28,83 
28,81 
28,58 
28,36 
28,33 
28,22 
28,19 
27,98 
27,83 
27,81 
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Don José Sánchez Bernal ............................ . 
Don Alejandro Villarín Cerro .......... .... ........ .. 
Don Juan Antonio García Rincón ........ ..... ... . . 
Don Gundemaro López Rodríguez ... ............ .. . 
Don Angel Luis Quintana Fernández .......... .. 
Don Juan Pérez Gómez de Agüero .............. . 
Don Félix Benito Relaño ............................ .. 
Don Manuel González Méndez ...................... . 
Don Antonio Martínez Sabido ...................... . 
Don Anselmo Manrique Martín ............ .. ...... . 
Don Isidro de J ulián Triguero ..................... .. 
Don Fernando de Miguel Hierro ................. . 
Don Angel Acevedo Muñoz .......................... . 
Don Fermín Fraile Talavera ...................... .. 
Don Antonio Rubio Ramírez ...................... .. 
Don Telesforo Casallo Fernández .... .... . ..... ... . 
D J l" L G' on u tan ozano omez ......................... .. 
Don Jerónimo Blázquez Jiménez ................... . 
Don Angel Infante López ............ .... ............. . 
Don Lorenzo Pajares de Diego .................... . 
Don Antonio Perea Montero ....................... . 
Don Santiago Fernández Ramiro ................. . 

Puntos 

27,70 
27,62 
27,55 
27,14 
27,09 
26,87 
26,80 
26,59 
26,40 
26,31 
26,30 
25,99 
25,92 
25,56 
25,49 
25,43 
25,38 
25,26 
25,12 
25,09 
24,19 
23,70 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo de Forma­
ción que se organizará en el Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

6.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con arreglo a las bases que obran 
en el expediente y que se publicarán en el momento opor­
tuno, oposición para proveer las dieciséis plazas de Profe­
sores de la Banda Municipal que se relacionan a continua­
ción: 

Tres de Clarinete en Si bemol, una de Clarinete Alto 
en Mi bemol, una de Fagot, una de Fagot-contrafagot, dos 
de Trompa en Fa, una de Fliscornito en Mi bemol, una de 
Barítono, dos de Bombardino, una de Arpa, una de Vio­
loncello y dos de Contrabajo. 

7.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
tres plazas de Peritos de Montes, correspondientes a la 
plantilla orgánica del Departamento de Parques y Jardines 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con arre­
glo a las bases que obran en el expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

8.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
una plaza de Perito agrícola, correspondiente a la plantilla 
orgánica del Departamento de Parques y Jardines de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

9.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
dos plazas de Aparejadores, correspondientes a la plantilla 
orgánica del Departamento de Parques y Jardines de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
diecinueve plazas de operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

11. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
cuatro plazas de Vigilantes de Mercados, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 
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12. Convocar, con el dictamen de la Junta Con ul' 

de Asuntos de Personal, concurso restringido ent til'a 
Arquitectos Jefes de Sección del Ayuntamiento de Me 1',lS 
para proveer la plaza de Arquitecto Director del D adnd 
mento de Parques y Jardines, con arreglo a las bas

eparta
. 

obran en el expediente y que se publicarán en el mo
es 

que 
oportuno. mento 

13. Convocar, con el dictamen de la Junta Con s l' . 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre lou tta 

genieros industriales Jefes de Sección del Ayuntamien: ~. 
Madrid para proveer la plaza de Ingeniero Directo o d ~ 
Departamento de Industrias y Actividades, con arreglar le 
bases que obran en el expediente y que se publicarán :n ~~ 
momento oportuno. 

14. Convocar, con el dictamen de la Junta Consulf 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre ;va 
Arquitectos Jefes de Sección del Ayuntamiento de Madr~~ 
para proveer la plaza de Arquitecto Director del Depart~. 
mento de Construcciones Municipales, con arreglo a la 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en e~ 
momento oportuno. 

15. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
seis plazas de Archiveros Bibliotecarios, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

16. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguiente 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación, por el procedi· 
miento establecido en el artículo 9.°-4 de la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, de tres puestos de trabajo a nivel de Peritaje 
mercantil, para que presten sus servicios en la Intervención 
de Fondos Municipales. 

Segundo. Asignar a las plazas que se contratan la re· 
tribución de 91.000 pesetas anuales, que se percibirán divi· 
didas en catorce mensualidades, de las cuales dos corres· 
ponden a las gratificaciones extraordinarias del 18 de julio 
y Navidad. 

Tercero. Se faculta a la Secretaría General y a la 
Intervención de Fondos para que, conjuntamente, lleven 
a cabo la selección de las tres personas que han de suscribir 
los convenios administrativos de prestación de servicios. 

Cuarto. Establecer como vigencia de los contratos que 
se autorizan la de un año, condicionándose su posible 
prórroga a que, con dos meses de antelación a la expiración 
del mismo, se formule la oportuna propuesta razonada; y 

Quinto. N o obstante los establecido en el apartado ano 
terior, si como consecuencia del estudio sobre análisis y va· 
10ración de puestos de trabajo, actualmente en curso, fueran 
creadas plazas de este nivel, los contratos quedarían re~lIeI. 
tos de pleno derecho en el mismo momento en que estas 
fueran provistas en propiedad. . 

17. Promover, con el dictamen de la Junta Consultn: 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la categon.a 

de Jefe de Sección al funcionario del Cuerpo Técnico-Adnn' 
nistrativo don Regino E. Catalá García, con el fin de que, 
en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe la ] efa~ra 
de la Sección Administrativa del Departamento de laS 
Públicas, y con derecho al percibo, mientras permanez~ 
en la nueva situación, de las diferencias que por tod.os c~~ 
ceptos pudieran existir entre los emolumentos aslr

a 
te 

a la plaza que ocupa en propiedad y los correspon len 
al cargo que pasa a desempeñar. lb\'3 

18. Promover, con el dictamen la la J unta Cons~ o­
de Asuntos Personal, con carácter interino, ~ .la caf e~el 
ría de Director del Laboratorio Municipal al MedlC~ ]e.e de 
Departamento de Epidemiología e Inspección Sam

tarla 
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Locales don Félix Sancho Martín~z, que actualmente 
d emp~ña el cargo de Subdirector del citado Centro, con 
le5mismo carácter de interino, y con derecho, mientras per­

e nezca en la nueva situación, al percibo de las diferencias 
m

a
e por todos conceptos puedan corresponderle en virtud qu . 

d este nombramIento. 
e 19. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 

d Asuntos de Personal, con carácter interino, a la categoría 
d: Jefe de Asistencia Médica al Médico de la Beneficencia, 
Jefe de Servicios Especiales, don Gerardo Torres Gonzá­
lez y con derecho, mientras permanezca en la nueva situa­
ció~ al percibo de las diferencias que por todos conceptos 
puru'eran existir entre los emolumentos asignados a la plaza 
que ocupa en pr,?piedad y los correspondientes al cargo que 
pasa a desempenar. 

20. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 20.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario de Lim­
piezas don Sabino Villa Sanz, para sufragar en parte los 
gastos ocasionados con motivo de la operación quirúrgica 
a que ha sido sometido, por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho 
gasto será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

21. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 7.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario de 
Cementerios don Victorino Remando Pascual, para sufra­
gar los gastos ocasionados con motivo del alumbramiento 
de su esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo 
a la partida 189 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

22. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda económica 
formulada por el Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo don Tomás Ferrero Gilgado, toda vez que, además 
de no estar afiliado al Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, la Corporación no puede hacerse cargo de 
los gastos ocasionados con motivo del reconcimiento gene­
ral a que voluntariamente se ha sometido en la clínica de la 
Concepción; sin que, por otra parte, se encuentre el intere­
sado en grave situación económica. 

23. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Vicente Quijada Pérez, en representación de doña 
Encarnación García Lera, esposa de don Teófilo Martínez 
García, Recorredor de calas jubilado y fallecido el día 1 de 
octubre de 1969, contra el acuerdo de esta Comisión, de 
1 de julio de 1970, por la que se desestimó su solicitud 
de ~ubrogación en el premio por años de servicios con­
cedIdo a don Teófilo Martínez García por, asimismo, 
acuerdo de esta Comisión de 11 de marzo de 1970, y anu­
lando. el acuerdo recurrido, disponer que se abone el 
menCIOnado premio, por un importe de 19.487 pesetas, en 
concepto de cantidades devengadas y no percibidas por 
el causante, a su viuda, doña Encarnación Garcia Lera, 
a tenor de 10 establecido en la norma 4.a-2 del acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967. 
. 24. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­

CIonan en el expediente, la cantidad de 399.514 pesetas, im­
¡orte de. estancias causadas y de asistencias prestadas en 
~s refendos Centros a personal en activo al servicio de la 
l orporación y clases pasivas de Administración local, titu-

A
ares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
yunt . 

t a~lento, y por el período a que se refieren las fac-
pur~~d adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 

nl
ar 

I a 189 del presupuesto de 1971, que rige interina­
ente. 

cio 25. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
nan en el expediente la cantidad de 1.287.478 pesetas, 
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importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
l~ Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

26. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 38.564 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servi­
cio de la Corporación y clases pasivas de Administración 
local, titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales 
con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto 
será cargo a la partida 195 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

27. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 32.483 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo al crédito consignado en la parti­
da 196 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Pinzón, 
desde la del Camichí a la de la Oca, un acuerdo con los 
siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.167.796 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
el formulado para 1972, donde dicha partida se mantiene 
en vigor con el número 85; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y ampliación en el edificio de la 
Junta Municipal del distrito de Chamberí, un acuerdo con 
los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.195.175,54 pesetas, será cargo a la par­
tida 432 del presupuesto de 1971, en tanto que por el Minis­
terio de Hacienda se aprueba el formulado para 1972, donde 
la expresada partida se mantiene en vigor · con el nú­
mero 436; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
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de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Arturo Soria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 18.745.347 pesetas, será cargo a la partida 102 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario de la urbanización de la calle de Arturo Soria, refe­
rido a la obra civil para la instalación de alumbrado público, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.010.207 pesetas, será cargo a la partida 102 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en los artícu­
los 41-3 y 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, así como por tratarse de obras 
complementarias de las adjudicadas en 8 de septiembre 
de 1971. 

Cuarto. Contratar, en consecuencia, su ejecución con 
la Empresa Construcciones y Contratas, S. A., adjudica­
taria de las obras principales, en el precio de 2.894.430 pese­
tas, una vez aplicada en el mismo la baja efectuada en aqué­
llas, y en las condiciones aprobadas al efecto; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las intersecciones de la 
calle de Francos Rodríguez con la nueva vía sobre la 
explanada del tranvía, calle de Nueva Zelanda y carretera 
de la Dehesa de la Villa, y calle de Nueva Zelanda con la 
avenida de los Pinos y calle del Alcalde Martín Alzaga, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.389.127 pesetas, será cargo a la partida 106 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul-
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tanda al Delegado de Obras y Servicios Urbano 
que, previo informe del Servicio Técnico competent

S 
para 

ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no e, pro. 
. 1 Su"" nares a os que se aprueban; y ",. 

.Cuarto. Q~e se .i?coe expediente de contribuciones 
peclales en avenguaclOn de las personas o entidades be ef~ 
. d . 1 1 b ne 1· cla as especIa mente por as o ras, para su exacción 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la i~ ~n 
t · l ' d b ' eJus· encJa, en e presente caso, e su venClOnes o auxilios 
su ejecución. para 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formul d 
para las obras de ampliación de la calzada en la calleado 
Fra.ncos Rodríguez, desde la del Santo Angel de la Guar~ 
al fmal (tramo cuarto), un acuerdo con los siguientes ap 
tados: aro 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.536.931 pesetas, será cargo a la partida 107 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba. 
nismo de 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con. 
curso-subas~a y concur~o en favor del concierto directo, por 
la reconocIda urgencIa de las obras, prevista en el aro 
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales' 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos par~ 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro. 
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe. 
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es· 
peciales en averiguación de las personas o entidades bene· 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis· 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Luis Larraínza, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 329.729 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 1971, en tanto se apruebe el formulado 
para 1972, donde dicha partida se mantiene en vigor con el 
número 85. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCC1~n , c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la lllext

S
-

'1' para tencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXI lOS 

su ejecución. 1 do 
35. Adoptar en relación con el proyecto forl11U a , d Mon-

para las obras de renovación de aceras en la calle e la 
tesa (impares), desde la de Don Ramón de la e.ruz. \e! 
de José Ortega y Gasset, un acuerdo con los slgulen 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 'ende 
Segundo. El importe de dicho proyecto, qu~/s~5 del 

a la suma de 76.904 pesetas, será cargo a l~ partl : Vrba­
presupuesto especial de la Gerencia Mumclpal d 
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. o de 1971, en tanto se aprueba el formulado para 1972, 

~I n~e dicha partida se mantiene en vigor con el número 85. 
on Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-

so-subasta Y concurso en favor del concierto directo, por 
cur . d lb' l' l econocida urgencIa e as o ras, prevIsta en e arhcu-t ll-3 y acreditado conforme al 42-3 del vigente reglamento 
: Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
;e1egado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe de! Servicio. ~écnico competente, pr~eda a su 
adjudicación, en condIcIones y precIos no superIores a los 
que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
SU ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Villa­
nueva (pares), desde la del Cid a la de Serrano, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 83.793 pesetas, será cargo a la partida 95 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1971, en tanto se aprueba el formulado para 1972, 
donde dicha partida se mantiene en vigor con el númeto 85. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para te.rminación de las obras de pavimentación y comple­
me~tartas en la calle de Antonio de Leyva, entre la de 
~leJ.andro Salazar y la glorieta Elíptica, un acuerdo con los 
SIgUIentes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a.la suma de 1.010.643 pesetas, será cargo al crédito con­
~gnad~ en la partida 109 del presupuesto especial de la 

erencla Municipal de Urbanismo de 1972, pendiente de 
aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
~urso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por t reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
o 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de contratación de las Corporaciones locales, así 
Corno por tratarse de ampliación de las aprobadas en 14 de 
enero de 1970. 

la C~arto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
l~ o .ras. a don Marcelo Rico Matellano, adjudicatario de 
en ~rl11clpal~s, en el precio de contrata de 971.773 pesetas, 
la e ~ue esta deducida la baja del 31,75 por 100 aplicada en 

Su ~sta de aquéllas; y 
pec.~Ul11to. Que se incoe expediente de contribuciones es­
fici~~ es en a~eriguación de las personas o entidades bene­

as especIalmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de un centro de transforma­
ción de alta tensión en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, para los hornos de incineración de cadáveres, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.203.701,56 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, será cargo a la partida 289 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para 1972; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de trazado y construc­

ción de una estación, y diversas piezas de tren miniatura, 
por un importe de 9.653.486,22 pesetas, correspondiente al 
plan de inversiones presentado por la entidad Parque de 
Atracciones-Casa de Campo, Madrid, S. A., adjudicataria 
de la construcción, conservación y explotación del Parque 
de Atracciones, a realizar por su cuenta y a su costa, cuyas 
tarifas fueron aprobadas en sesión de 18 de febrero de 1970; 
debiendo quedar incluido entre las Grandes Atracciones. 

Segundo. La puesta en servicio de esta atracción que­
dará supeditada a las siguientes prescripciones: a) Estarán 
en posesión de los dictámenes aprobatorios emitidos por la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria; b) Ha­
brán de suscribir una póliza de seguro a todo riesgo por 
el valor total de las instalaciones ; e) Las instalaciones se 
incluirán en la póliza de seguros de accidentes que cubra 
todos los daños que puedan causarse por cualquier motivo 
al público asistente al Parque de Atracciones (artículo 46); 
d) En el plazo de dos meses deberá estar disponible para 
su puesta en servicio la segunda locomotora, actualmente en 
revisión, y e) Previamente al funcionamiento de esta atrac­
ción habrá de firmarse el acta de funcionamiento; y 

Tercero. Autorizar la correspondiente acta de replan­
teo, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 18 y 19 
del pliego de condiciones que rige la concesión para inver­
siones parciales en e! Parque de Atracciones. 

40. Aprobar el gasto de 3.781.540 pesetas, con cargo 
a la partida 77 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo formulado para 1972, pendiente 
de aprobación, como importe de la aportación municipal de 
un tercio correspondiente al presupuesto de 11.344.620,22 
pesetas, formulado por la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, para las obras urgentes, realizadas por la misma, 
relativas a reconstrucción del ramal del colector de! Car­
cavón que discurre bajo terrenos de su propiedad, y que 
al prestar servicio exclusivo al desagüe de la estación de 
Madrid-Atocha será de cuenta y a costa de la RENFE en 
los dos tercios restantes del presupuesto. 

41. Adjudicar a don Antonio Máestro Herrero, en e! 
precio ofrecido, de 13.860.000 pesetas, y en el plazo de 
ejecución de catorce meses, el concurso, convocado por 
acuerdo de 5 de enero último, para las obras de construc­
ción de 2.560 nichos con columbarios en el muro trans­
versal de la ampliación del Cementerio de Carabanchel, por 
un presupuesto tipo de contrata de 14.046.404,76 pesetas, 
y plazo de ejecución de veinte meses, al reunir el adjudi-
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catario las condiciones exigidas en la convocatoria, y ser 
su proposición la más conveniente técnicamente a los intere­
ses municipales de entre las presentadas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato de obras 

de pavimentación en un tramo de la Vía Carpetana, adju­
dicadas por subasta a don José María Sarriá Urrechaga, en 
virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 11 de noviembre de 1970, habida cuenta de la manifiesta 
imposibilidad de su cumplimiento en los términos conve­
nidos, por causa de expropiaciones pendientes de llevar 
a cabo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 65-2 y 66 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales y 52 de la ley de Contratos del Estado, apli­
cable éste con carácter supletorio, dejando en suspenso el 
proyecto aprobado. 

Segundo. Devolver al interesado las garantías defini­
tiva (importante 104.000 pesetas, en Valores) y complemen­
taria (importante 177.160 pesetas, en aval del Banco de 
Vizcaya), constituidas al efecto, toda vez que las causas 
determinantes de esta resolución no son en absoluto impu­
tables al adjudicatario. 

Tercero. Sobreseer, en consecuencia, el expediente de 
contribuciones especiales incoado al efecto; y 

Cuarto. Que la Gerencia Municipal de Urbanismo 
proceda a la actuación que corresponda para la obtención 
de los terrenos necesarios a la ejecución de la obra. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

43. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
la Intervención, procedentes de mandamientos de pago 
como devoluciones por el concepto de "calas", por haber 
transcurrido el plazo que señala el artículo 7% de la ley 
de Régimen local sin haberse formulado reclamación alguna, 
a fin de que sean dados de baja en las Resultas que se 
incorporan al presupuesto formulado para el ejercicio 
actual, conforme a lo dispuesto en el artículo 294 del regla­
mento de Haciendas locales. 

44. Aprobar la revisión de precios de las obras de 
pavimentación y complementarias en la calle de Araiz 
(Aravaca), de conformidad con el decreto de 17 de octubre 
de 1963, y aprobar, asimismo, un gasto de 49.893 pesetas 
para abonar a don Francisco García Box el importe de la 
citada revisión, con cargo al crédito que, procedente de 
la partida 631/4 del presupuesto de 1970, ha de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

45. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y galgos el importe de la retribución 
establecida por la Comisión Municipal Permanente de 22 de 
noviembre de 1961, correspondiente a su actuación durante 
el mes de marzo último, con cargo a la partida 12 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba definitivamente el formulado para el ejercicio 
actual. 

46. Aprobar un gasto de 8.300 pesetas para abonar 
a los talleres electromecánicos Torres y Redondo el importe 
de su factura por los servicios de grúa prestados para 
retirada de vehículos de la vía pública y posterior traslado 
al Parque de Méndez Alvaro, con cargo a la partida 181 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

47. Aprobar un gasto de 680 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Chamartín el importe 
de los desayunos servidos al personal que intervino en el 
alistamiento de los mozos del reemplazo de 1972, con cargo 
a la partida 167 del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 
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48. Aprobar un gasto de 500 pesetas para aban 

Jefatura Provincial de Tr~f~co el impor~e de la mu~: ~ la 
puesta al Conductor muntclpal don Lms Mejía Gu l?l' 
con cargo a la partida 695 del presupuesto de 197tman, 
rige interinamente. ' qUe 

49. Aprobar un gasto de 9.311 pesetas para ab 
a. don ~regorio Monescillo Hervás, administrador d~~ 
fmca numero 48 del paseo de la Habana, el import d 
la indemnización por los daños ocasionados por las f~t e 
ciones de agua originadas por averías en las bocas de ~i ra· 
situadas frente al inmueble, con cargo al crédito que pego 
cedente de la partida 676 del presupuesto de 1971' d r~ 
incorporarse como Resultas al formulado para el ej~rc~io 
actual. 

50. Aprobar un gasto de 4.062 pesetas para abonar I 
Mercado Nacional de Artesanía el importe de su factu: 
por el suministro de un pie de lámpara y una pantalla par: 
el despacho del Delegado de Obras y Servicios Urbano 
c?n ~argo. a la partida 4% del presupuesto de 1971, qu~ 
nge mtennamente. 

51. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de pe_ 
setas 1.323.812 para abonar el importe de diversas facturas 
por muebles y elementos de decoración para los despacho 
de representación municipal, con cargo a diversas par­
~idas. del capítulo II del presupuesto de 1971, que rige 
mtermamente. 

52. Aprobar un gasto de 337.300 pesetas para abonar 
a Schneider Otis, S. A., el importe de su factura por insta­
lación de un ascensor directo al despacho de la Alcaldía 
Presidencia, con cargo a la partida 598 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

53. Aprobar un gasto total de 20.363.927 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y seis certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

54. Aprobar un gasto total de 2.624.346 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y ocho certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1971, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto total de 14.298 pesetas para 
abonar el importe de tres facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

56. Aprobar un gasto total de 3.802.193 pesetas par.a 
abonar el importe de once relaciones de facturas por sumI­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

57. Aprobar un gasto de 36.100 pesetas para abon~r 
a Aplicación de Pinturas, S. A., el importe de una certI­
ficación por obras de balizado con pintura en el paso e1~­
vado de la plaza del Capitán Cortés, con cargo al capI­
tulo VI del presupuesto extraordinario de 1970 (II). I 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de. p liS 
valía en las transmisiones de varios pisos de las flt1fS 
números 34 y 36 de la calle del Comandante Zorita, en ~s 
que ha sido enajenante la Cooperativa de Vivienda.s d~, a 
Inmaculada y San José y adquirentes doña SagrarIO I~~ 
Rodríguez y otros, teniendo en cuenta que se t.rata "0 

primeras transmisiones de fincas resultantes de la eJectl·~s 
de proyectos de urbanización, acogidas a los. bene lCI r 
fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, Slend°J-!:e 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspon 1 Ré­
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de li­
gimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a I? s~es. 
citado, decretar se la conclusión y archivo de los expedlen 
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59. Conceder, aw;diendo a !? solicitado, al Arzobis-

d de Madrid-Alcala la exenClOn de pago de derechos 
pa ralos conceptos de alinea~ión, obras y. vallas p~ra la 
pO t llCción de la ParroqUIa de San Tlmoteo, sita en 
con r ·d l'd 1 \'allecas pueblo, teme~l. o e~ cudenta que e cdlta o l~emp, o 

destina al culto cato ICO, sien o, por tanto, e ap IcaClOn 
se tablecido en el Concordato celebrado entre la Santa 
lo es - 1 l · 1 d R'· ede y el Estado espano y en a vigente ey e egl-
men local. 

(f). Conceder, accediendo a lo solicitado, al Arzobis-
d de Madrid-Alcalá la exención de pago de derechos 

pa ~os conceptos de alineación, obras y vallas para la cons­
¡rcción de la Parroquia de Nuestra Señora del Pilar, 
~tU ada en la calle del General Pardiñas, teniendo en cuenta 
111 d· 1 1 'l· . d e el citado templo se estma a cu to cato ICO, sien o, por 
~:ltO, de aplicación lo establecido en el Conc~rdato cele­
brado entre la Santa Sede y el Estado espanol y en la 
vigente ley de Régimen locaL 

61. Conceder a doña Mercedes Martín Rodríguez, con 
efectos desde el 1 de enero de 1965, la bonificación del SO 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
al colegio situado en la calle de Blasco de Garay, 51 y 53, 
teniendo en cuenta que se trata de Centro reconocido por 
el Ministerio de Educación y Ciencia destinado a la ense­
ñanza, que no merece, sin embargo, la. cal~f}cación de be~é­
lico-docente, siendo, por tanto, de apltcaclOn 10 estableCido 
en el artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, devolver, previo cumplimiento de 
los requisitos que para la devolución de ingresos indebidos 
determinan los artículos 248 y siguientes del reglamento 
de Haciendas locales, la cantidad de 3.913 pesetas, abo­
nadas al liquidar la cuota del ejercicio de 1971, anulándose 
el recibo con el mismo número de matrícula correspondiente 
al segundo semestre de dicho período y por la misma can­
tidad, y simultáneamente deberá presentarse e ingresarse 
nueva liquidación por el primer semestre del ejercicio alu­
dido, por importe total de 2.935 pesetas. 

62. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra la resolución, 
dictada por la Dirección General de Administración Local, 
que ha estimado el recurso de alzada, interpuesto por don 
?aniel Brañuelas Guerrero, sobre multa impuesta por 
mfracción del artículo 19 del reglamento de Abastecimiento 
de Carnes. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
C01110 coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
e tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 

de la Audiencia Territorial, interpuesto por El Laurel de 
Baca, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte .1,a reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre 
e.xa~clon del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al Sito en la calle de la Princesa, 47. 

64. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
C01110 coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
~ tramita. en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
N la Audiencia Territorial, interpuesto por don Fernando 
b avarrete Varela, contra resolución, dictada por el Tri-
unal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­

mado la reclamación, promovida por don Antonio Navarrete 
am~er, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­

rnCadlente a la transmisión de un solar sito en el camino 
e nilIas y plaza del Padre Claret. 

f 6~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
orl11 ldad can 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
~e oluc.ión, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
a estanado el recurso de alzada, interpuesto por don 
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Eduardo Morales Zazo, contra multa impuesta por infrac­
ción del Código de la Circulación. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada, interpuesto por don Julio 
Fernández Sánchez, contra multa impuesta por infracción 
del Código de la Circulación. 

67. Aprobar, en veintiséis expedientes, las bases de im­
posición de las contribuciones especiales, que constan en 
aquéllos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
de alumbrado en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 13 de octubre de 1967, que auto­
rizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relacio­
nes de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de expo­
nerse al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Calle de Martínez de la Riva. 
Calle de Angel González Tejedor y quince más. 
Calle de O'Donnell y dos más. 
Calle de Marcelino Roa Vázquez y dieciséis más. 
Calle de Antonio Vicent y veinte más. 
Calle de los Hermanos Del Moral y dieciséis más. 
Calle de Preciados y veinticuatro más. 
Calle de las Infantas y quince más. 
Calle del Doce de Octubre y ocho más. 
Calle de Bueso Pineda y diecisiete más. 
Calle de Celeste y diecinueve más. 
Calle de Cavanilles y avenida de Menéndez Pelayo. 
Calles de O'Donnell, N arváez e Ibiza. 
Calles de Fernando el Santo y Marqués de Riscal. 
Calle del Conde de Romanones y ocho más. 
Calles de Narváez y Antonio Acuña. 
Calle del Arroyo del Olivar y catorce más. 
Calle Real de Arganda y dos más. 
Calle Imperial y veintisiete más. 
Calle del Petirrojo y diecisiete más. 
Calle de Nuestra Señora de Valverde y quince más. 
Calle de Antonio de Leyva y siete más. 
Avenida de la Peña Prieta y diez calles más. 
Calle de Tarragona y catorce más. 
Avenida del Padre Piquer y ocho calles más. 
Paseo de los Jesuitas y cuatro calles más. 
68. Aprobar las relaciones de las fincas beneficiadas 

por las obras de renovación del pavimento con extensión 
de capas de aglomerado asfáltico ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Sor María de Agreda, entre las de 
J osé María de Pereda y Lago Constanza, que alcanzan en 
total la cantidad de 139.978 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, media~te 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo estableCido 
en los ar.tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

69. Aprobar las relaciones de las fincas beneficiadas 
por las obras de pavimentación de la. calzad~ y aceras, consr 
trucción de absorbederos y alcantanllado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el camino viejo de Villaverde, que alcan­
zan en total la cantidad de 11.991.430 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada ~no de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las. bases 
de imposición aprobadas, y que se hag~ saber a los mt.ere­
sados, mediante la forma reglamentana, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales; y, asimismo, dejar sin efecto las apro-
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badas provisionalmente por la Comisión Municipal de Go­
bierno en sesión de 22 de enero de 1969, por haberse incu­
rrido en error de hecho. 

70. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a los Siervos 
de María la exención del pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de renovación del pavimento 
con extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas 
a una finca sin número de la calle de San Nicolás, teniendo 
en cuenta que la misma se destina a iglesia dedicada al 
culto católico, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el Concordato y en el artículo 472 de la vigente ley de 
Régimen local. 

71. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo, 
interpuesto por Mercados y Edificios Públicos, S. A., contra 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha desestimado la reclamación 
promovida por dicha Sociedad, sobre aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de calzada, aceras, bocas de 
riego, alcantarillado y absorbederos, asignadas a una finca 
sin número de la calle de Zarzalejo. 

Educación 

72. Abonar, con efectos desde el 1 de enero del co­
rriente año, a don Víctor Aybar Jiménez, propietario de la 
finca número 65 de la calle de las Azucenas, donde la Cor­
poración tiene arrendados unos locales para escuelas, la can­
tidad de 600 pesetas anuales por el agua consumida en las 
mismas, en tanto subsistan las actuales tarifas fijadas para 
dicho suministro; dicho gasto será cargo a la partida 300 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

73. Abonar a doña Agueda Díez González, propietaria 
de la finca número 8 de la calle de Segovia, donde la Corpo­
ración tiene arrendados unos locales para escuelas, la can­
tidad de 140 pesetas anuales, importe de la diferencia de 
precio en el consumo de agua, con efectos desde elide 
enero último; dicho gasto será cargo a la partida 300 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

74. Abonar a don Macarío García Mansilla, propietario 
de la finca número 15 de la calle de María Orúe, donde la 
Corporación tiene arrendados unos locales para escuela, la 
cantidad de 17.404 pesetas, importe de los recibos por con­
sumo de agua en los períodos de septiembre de 1970 a no­
viembre de 1971; dicho gasto será cargo a la partida 300 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

75. Abonar al Instituto Nacional de la Vivienda la 
cantidad de 9.390 pesetas, importe del agua consumida por 
los colegios de niños y niñas Brasil, sitos en el hotel nú­
mero 7 de la avenida de los Fueros (Colonia de San Fer­
mín), durante veintitrés mensualidades; dicho gasto será 
cargo a la partida 300 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

76. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato de arrendamiento de los locales destinados a es­
cuelas sitos en el número 4 de la plaza del Conde de Bara­
jas, desalojándolos y poniéndolos a disposición de la 
propiedad. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartc¡dos: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional Cristóbal Colón 
(calle del Oxígeno, de Villaverde), por un importe total de 
311.064,12 pesetas, sujetándose a los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados para el 
proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en la 
cantidad de 295.688,35 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación de los apartados a) y b) del ar­
tículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpora-
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ciones l~cal~s, a .la Empresa Constructo.ra. Ramón Lah 
Soto, adJudlc~tana de l~~ ,del proyecto pn!llitivo por acu Oz 
do de esta mIsma ComlslOn de 17 de abn l de 1970 ero 

Tercero. Que el total importe del presupuest~ t 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordl' e~a 
d 1966 (1) 1· d nano e , amp la o, por segunda vez, por acuerdo d 
Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo del pasado año el 
puede considerarse firme por haber transcurrido el ~Ique 
señalado en el artículo 15 del reglamento de Hade a~ 
Municipal de Madrid; y n 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe . 
de Educación y Ciencia, de 236.550,68 pesetas, equivale~:~ 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese en lo 
plazos y forma que determina el convenio de 18 d~ ener 
d.e 1957, en el p~esupuesto extraordinario de 1966 (1), ante~ 
normente menclOnado. 

78. Aprobar un gasto de 37.108 pesetas, importe de 
las facturas remitidas por el Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, correspondientes a trabaj os efectuados y su. 
ministros realizados con motivo del montaje del Belén de 
la Plaza Mayor por la Navidad de 1971 y por la Cabalgata 
de Reyes que se celebró el día 5 de enero último, siendo 
cargo dicho gasto a la partida 382 del presupuesto de 1971 
que rige interinamente. ' 

79. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
6.610 pesetas para satisfacer a la Joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas concedidas a la Peña Deportiva 
Hogar del Cazador, al Club Ciclista Castilla y a la Federa· 
ción Castellana de Pelota, con cargo a la partida 375 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Saneamiento y Limpiezas 

80. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
de nuevas instalaciones para mejora del funcionamiento de 
la estación depuradora de El Pardo, un acuerdo con lo 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.496.699,24 pesetas, será cargo a la parti· 
da 78 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1972, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el contrato para la realización de 

las obras de encauzamiento del Arroyo Bueno, entr~ el 
ferrocarril de Madrid-Badajoz y el camino Real de Pmto 
(Villaverde), adjudicadas mediante concurso público, y ~r 
acuerdo de esta Comisión de 22 de junio del pasado ano, 
a don Gregorio Marianini Sanz, en el precio tipo, de pese­
tas 988.566,65, habida cuenta de que en el curso de las 
mismas han surgido inconvenientes no imputables al con­
tratista, que aconsejan la resolución de que se trata. 

Segundo. Que, en consecuencia, se abone al citado c~n­
tratista la cantidad de 173.940,30 pesetas, importe de os 
gastos efectuados por aquél con anterioridad a la ~uspen­
sión de las obras, siendo cargo a la partida contralda, en 
su día, para la realización de las mismas. to 

Tercero. Que la cantidad de 854.169,01 pesetas, res ti­
del importe de la contraída para aquellas obras, sea .de~u_ 
nada a obras de saneamiento en zonas periféricas de me u 
dible realización, con arreglo a los proyectos que, e~ '~n 
día, sean remitidos por esta Delegación a la C01l1151 

Municipal de Gqbierno; y 
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Cuarto. Que, asimismo, se devuelva la fianza defini­
" de 39.543 pesetas, contituida en metálico y en la Depo-
ttla, .' 1 ' t d d 16 d d" itarÍa MUnlClpa , s~gun car a .e pago e e lClembre 
de 1971, al contratIsta de las citadas obras, don Gregario 
~farianini Sanz. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

82. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de Encomienda de Palacios, 
número 250, planta baja izquierda, del barrio III de Mora­
talaz, de 64,83 metros cuadrados, por un precio tipo de 
388.980 pesetas, que . ser~ ingresado en el capítulo VI del 
presupuesto extraordmano de 1967 (1), y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencio­
nada licitación. 

83. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de Encomienda de Palacios, 
número 236, planta baja izquierda, del barrio III de Mo­
ratalaz, de 59,03 metros cuadrados, por un precio tipo de 
354.180 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI del 
presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

84. Enaj enar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado ' en la calle de Encomienda de Palacios, 
número 236, planta baja derecha, del barrio III de Mora­
talaz, de 57,05 metros cuadrados, por un precio tipo de 
342.300 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI del 
presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

85.. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de Encomienda de Palacios 
número 226, planta baja derecha, de! barrio III de Mora~ 
talaz, de 59,03 metros cuadrados, por un precio tipo de 
354.180 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI del 
presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
apro.b~r los. pliegos de condiciones facultativas y económico­
~d~11l1lstratIvas por las que habrá de regirse la mencionada 
hCltación. 

86.. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
ConseJ? de .la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
c\~mefClal situado en la calle de Encomienda de Palacios, 
numero 226, planta baja izquierda, del barrio III de Mora­
~~az, de 59,03 metros cuadrados, por un precio tipo de 

4.180 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI del 
presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
a~ro.b~r los pliegos de condiciones facultativas y económico­
al' ~n¡l1lstrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
ICltación. 

C 87.. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
e ollseJ? de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
~merclal situado en la calle de Encomienda de Palacios 
~~mero 224, planta baja derecha, del barrio III de MOTa~ 
3~zi de 59,03 metros cuadrados, por un precio tipo de 
pre' 80 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI del 
ap s~puesto e-:ctraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
ad~' ~r los 'phegos de condiciones facultativas y económico­
licI't m.l?trahvas por las que habrá de regirse la mencionada 

aClon. 

Con88.. Enaj enar, de conformidad con 10 acordado por el 
com seJ? de. la Gerencia, mediante subasta pública, el local 

erclal situado en la calle de Encomienda de Palacios, 
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número 224, planta baja izquierda, del barrio III de Mora­
talaz, de 57,05 metros cuadrados, por un precio tipo de 
342.300 pesetas, que será ingresado en e! capítulo VI del 
presupuesto ex traordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
apro?~r los. pliegos de condiciones facultativas y económico­
admll11stratIvas por las que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

89.. Enaj enar, de conformidad con lo acordado por el 
ConseJ? de .la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comerCial situado en la calle de Encomienda de Palacios 
número 222, planta baja derecha, de! barrio III de Mora~ 
talaz, de 57,05 metros cuadrados, por un precio tipo de 
342.300 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI del 
presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
apro?~r los. pliegos de condiciones facultativas y económico­
ad1111111stratlvas por las que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

90.. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
ConseJ? de .la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comerCial sItuado en la calle de Encomienda de Palacios 
número 250, planta baja derecha, de! barrio III de Mora~ 
talaz, de 64,83 metros cuadrados, por un precio tipo de 
388.980 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI del 
presupuesto extraordinario de 1967 (1) , y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
licitación. . 

91.. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de Encomienda de Palacios 
número 222, planta baja izquierda, del barrio III de Mo~ 
ratalaz, de 59,03 metros cuadrados, por un precio tipo de 
354.180 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI del 
presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

92. Ratificar el convenio suscrito con la Compañía de 
Jesús, autorizando al Ayuntamiento para ocupar una franja 
de terreno próxima a la calle de Mesena, propiedad de dicha 
Congregación, del siguiente tenor: 

Primero. La Compañía de Jesús autoriza al Ayunta­
miento de Madrid para que éste por sí o a través de los 
organismos de él dependientes ocupe temporalmente una 
franja de terreno sobre la finca, propiedad de la misma, 
próxima a la calle de Mesena, de una longitud de 182 
metros, por una anchura de ocho, para establecer una des­
viación de tráfico necesaria durante las obras de urbaniza­
ción de la calle de Arturo Soria. 

Segundo. La ocupación temporal de los terrenos ten­
drá una duración máxima de nueve meses, contados desde 
la firma de este documento. De precisarse una duración 
superior el Ayuntamiento abonará una canon mensual de 
ocupación de los terrenos de 20.000 pesetas, suma que se 
entregará a la Compañía de Jesús por mensualidades ade­
lantadas, dentro de los diez primeros días. En cualquier 
caso la ocupación cesará antes del 1 de junio de 1973. 

Tercero. La Compañía de Jesús tolera la cesión de 
uso de estos terrenos gratuitamente y sin compensación 
alguna por el tiempo antes estipulado. Esta ocupación será 
onerosa a partir de! día siguiente al que transcurra el plazo 
fijado. 

Cuarto, Transcurrido el plazo estipulado, e! Ayunta. 
miento deberá dejar libre totalmente la finca ocupada, repo­
niéndola en su estado primitivo, señalándose e! estado ini­
cial por el que tenía la finca en la fecha de 27 de diciembre 
de 1971; Y 

Quinto. En el caso de que la reposición no se hiciese 
en los términos fijados, e! Ayuntamiento de Madrid vendrá 
obligado a abonar a la Compañía de Jesús los gastos pre-
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cisos para hacerla por su propia cuenta, obligación que 
acepta el Ayuntamiento en correspondencia con la colabo­
ración ofrecida por la Compañía. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

93. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas para aten­
der a los que origine el viaje y estancia en Barcelona, 
durante los días del 22 al 29 del corriente mes, de la 
funcionaria del Cuerpo Facultativo de Archivos de este 
Ayuntamiento doña Carmen Rubio Pardos para asistir al 
IV Congreso Nacional de Archivos y V de Bibliotecas; 
siendo cargo a la partida 22 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

94. Disponer, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, que, de conformidad con las actuacio­
nes tramitadas en el oportuno expediente, la Corporación 
ejercite querella criminal contra don Mariano Cuenca 
Torres, conductor, y don José Hernández Gómez, propie­
tario de! camión matrícula M-943159, que ocasionó diversos 
desperfectos en el paso inferior de la plaza de la República 
Argentina, e! día 14 del actual, al objeto de que el Ayun­
tamiento reclame los daños causados a los intereses de la 
Corporación por imprudencia temeraria. 

Obras y Servicios Urbanos 

95. Aprobar técnicamente el proyecto formulado por el 
Departamento de Parques y Jardines y Estética Urbana, 
por importe de 3.071.801 pesetas, para la construcción e ins­
talación de un Monumento a los Caídos en el Parque de la 
Montaña, dándole la tramitación reglamentaria, previo in­
forme del Delegado de los Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio sobre posible aplicación del gasto con cargo 
a los fondos de la Junta Administradora de! Recargo de la 
Décima del Paro. 

96. Adjudicar a favor de lisa Frigo, S. A., la autori­
zación en exclusiva para la venta ambulante de helados 
dentro de! recinto de la Casa de Campo, en el canon de 
610.250 pesetas, durante e! período comprendido desde 
la fecha de notificación del acuerdo de concesión hasta e! 
día 15 de octubre del corriente año, y con sujeción a las 
bases aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno 
de 8 de marzo último. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Manuel Trigo Chacón, para bar cafetería en la 
calle de Nicaragua, 19. 

Don Carlos Benito Cornejo, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Nicolás Sánchez, 19. , 

Don Alfredo Panizo Rodríguez, para pescadena, corno 
cambio de nombre, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 
número 11. 
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Don Julio de la Fuente Gallardo, para droguería y 

fumería, como cambio de nombre, en la calle de Mel~r. 
Fernández Almagro, 118. Or 

Don Simón Vicente González, para café bar, corno can, 
bio de nombre y ampliación, en la calle de Rafael Calvo' 
número 32. ' 
Refycar, S. A., para almacén cerrado de material de cal . 
facción en la calle del Doctor Esquerdo, 43. e 

Don José Gracia Rivera, para pastelería, confitería 
y venta de fiambres en la calle de Maudes, 64, local nú. 
mero 4 A. 

Don Víctor González Muñoz, para pescadería en la 
calle de Pons de Molíns, 23. 

Cafés a la Crema J. Marcia, S. A., para almacén de 
café en la calle de Valderribas, 51. 

Don J ulián Martínez Serna, para taller de fontanería 
como cambio de nombre, en la calle del Tribulete, 6. ' 

Don Clemente García González, para droguería y per. 
fumería en la calle de Valderromán, 8. 

Don Luis Gómez Puerta, para estación de lavado y en­
grase de vehículos en e! camino de Villaviciosa, 1. 

Lusaia, S. L., para domicilio social y almacén cerrado 
en la calle de Oviedo, 23. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante lal horal 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don José María Molinero Sotillo, para salchichería en 
la calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 25). 

Fagesco, S. A., para almacén de pinturas en la calle de 
la Libertad, 7. 

Don Ricardo Jiménez Garrido, para bar en la calle de 
Biosca, bloque 10, local número 1. , 

Don Francisco Codina Martí, para droguena en la calle 
de Los Yébenes, 110. 

Don José Trijueque Sánchez, para bar en la calle de 
los Cacereños, 45. 

Don Pablo Iglesias Estebaranz, para depósito cerrado 
de huevos en la calle de Aristóteles, 5. 

Don Alejandro Arribas Esteban, para garaje en la ca-
rretera de Vicálvaro, 161. 11 

Don Cesáreo Benegas Castro, para taberna en la ca e 
de Sincelejo, 4. , . d de 

Don Antonio Salcedo Llanes, para deposIto cerra o 
muebles metálicos en la calle de la Sierra Toledana, 1., . 

Sedano, S. A., para taller de rep~r~~ión de aut0f¡~o~~ 
les, como cambio de nombre y amphaclOn, en la ca 
Sedano, 1 y 3. bio 

Don Francisco Rivera Sánchez, para bar, como cam 
de nombre, en la calle de Castrogeriz, 12. Ue de 

Don Angel Alonso Morcillo, para bodega en la ca 
Saturno, 7 . , erfu. 

Doña Angeles Serrano Bruno, para droguen a, .p ., 1 
, d 1" amphaclOI, mería y venta de arhculos e lmpleza, como 

en la calle de José del Hierro, 50. call del 
Don José Delgado Corredor, para bodega en la e 

Junco, 7. de plan-
Don Paulino Bernal Rodríguez, para taller 

chado en la calle de Entre Arroyos, 17. te en 
Don IIdefonso Rojo Cantalejo, para bar restauran 

la calle de Estébanez Calderón, 7. 
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Don Aurelio Teno Teno, para taller . de joyería y repa-
. 'n de artículos de regalo en la calle de los Hermanos 

raclO . 9 
Garda Noblejas,. 3 '. . 

Don Bienvemdo Blanco Mermo, para taller de matn-
'a como ampliación, en la calle del Jaspe, 2. 

cenixplotaciones Hoteleras Eurobuilding, S. A, para pe­
luquerías, saunas y gimnasios en la calle de Juan Ramón 
]iménez, 8. 

Don Mauricio Burgos Esteban, para taller de repara-
ción mecánica de automóviles en la calle de Francisco Igle-

sias, 49. 
Don Juan Malina García, para bar en la calle de San 

Fidel, 28. 
Don Angel Masedo García, para carnicería y salchiche-

ría en la calle de Puentedeume, 12. 
Don Miguel García Carballo, para lavandería en la calle 

de la Torrecilla del Leal, 11. 
Don Antonio Laorden Crespo, para taller de carpintería 

y ebanistería en la calle de San toña, 32. 
Don Vicente Martínez Gallardo, para garaje en la calle 

de la Virgen del Carmen, 57. 
Don Santiago Santamaría Sañudo, para depósito ce­

rrado de confecciones, menaje y calzado en la calle del 
Padre Rubio, 47. 

Don Gabriel Córdoba Carrasco, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Pedro Yagüe, 2. 

Don Eladio Benito Alba y don Alfredo Gutiérrez Vega, 
para taller de composición mecánica en la calle de la Orden, 
número 10. 

Don José Condes Ruiz, para bar en la calle del Pico de 
los Artilleros, 1 S. 

Don Nicolás Sánchez Pérez, para tintorería en la calle 
de Las Pedroñeras, torre 3 (poblado de Villa Rosa). 

Don Juan López Yagüe, para cafetería bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Carlos Martín Alvarez, 57. 

Don Eustasio Velicia Luengo, para carnicería y salchi­
chería en la cal1e de Barrionuevo, 13. 

Don Santos Diébola Gil, para mesón bar bodega, como 
cambio de nombre, en la cal1e de los Artistas, 17. 

Don José Guido Sevillano, para tal1er de lavado y engra­
se de automóviles en la calle del Arroyo de la Media Legua, 
sin número, bloque Y-1. 

Doña Carmen Espasandín Samino, para bar en el Mer­
cado de San Isidro, puesto número 136. 

Don Eugenio González de la Cruz, para huevería y venta 
de pollos y caza en el conjunto residencia de Barajas (centro 
comercial, local número 26 duplicado). 

Don Elías Centellas Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación y cambio de nombre, en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 13 y 14. 

Don Sergio Blanco Domínguez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la cal1e de 
Castilla, 36. 

Don Pedro Martín Polo, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, bollos y huevos, como ampliación, en la 
calle de San Andrés, 29. 

Don Enrique Delgado del Real, para taller de montaje 
y construcción de cuadros eléctricos en la calle de San For­
tunato, 11. 

Comunidad de Propietarios San Isidoro, para instalar 
Un tanque de fuel-oil en la calle del Pradillo, sin número, 
COn vuelta a la del Marqués de Santillana. 
" Don Francisco Blázquez Cerezo, para tal1er de repara­

Cl?n de automóviles en la calle de la Quijada de Pandiellos, 
numero 48. 

Comercial de Flack y Acabados S. A. para instalar aire acond' . , , 
¡ClOnado en la calle de Castelló, 66. 

a' ~on José L. González Martínez, para pescadería en la 
1;e11lda de Monforte de Lemas, 113 (galería, puesto nú­

ero 39). 

4 de mayo de 1972 

Don Ramón Dacros Martín, para cafetería bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 65. 

Don Francisco Soteres Martín, para taller de reparación 
de aparatos de radio de automóviles y antenas en la cal1e de 
Gómez Ortega, 24. 

Don Elías Gutiérrez Jimeno, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de Monforte de Lemas, 113 (galería, 
puesto número 1). 

Panificad ora Vicálvaro, S. L., para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Monforte de Lemas, 113 
(galería, puesto número 20). 

Don Armando Rey Somoza, para mantequería y venta 
de fiambres en la avenida de Monforte de Lemas, 113 (gale­
ría, puesto número 28). 

Don Ricardo García Sanz, para venta de despojos en la 
avenida de Monforte de Lemas, 113 (galería, puesto nú­
mero 30). 

Ingeniería y Construcciones Marcar, S. A, para taller 
de mantenimiento de maquinaria para la construcción en la 
calle del Ingeniero Torres Quevedo, sin número. 

Don Juan Vicente Fernández Sierra, para taller de car­
pintería mecánica, como cambio de nombre, en la calle de 
Antonio Prieto, 65. 

Don Nazario Oyarzábal Hernán, para venta por mayor 
y menor de juguetes en la calle de la Encomienda, 3. 

Don Pascual J uanas del Olmo, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de los Hermanos Machado, 53 y SS. 

Don Miguel Gallego Rodríguez, para bar en la calle del 
General Margallo, 20. 

Don Francisco Morales Hernández, para carnicería, 
como ampliación, en la calle de Cebreros, 19 (galería, puesto 
número 2). 

Alit, S. A, para elaboración de productos alimenticios 
en la calle del Conde de Vistahermosa, 32. 

Don Pedro Sáez Irueta, para taller de imprenta en la 
calle de la Madera, 9. 

Muebles Niza, S. A., para almacén cerrado de muebles 
en la calle de Alcalá, 337. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle Cuatro (Ciudad residencial 
de Santa Eugenia, Val1ecas). 

Don Antonio de la Iglesia Díaz, para carnicería en la 
avenida de Cantabria, sin número (centro comercial, local 
número 26). 

Don Miguel Martínez Martínez, para fábrica de etique­
tas en la calle de Cañete, 3. 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes del 
Trabajo, para instalar un ascensor en el paseo de la Habana, 
números 83 y 85. 

Don Constantino Muñoz Lanza, para tal1er de repara­
ción de automóviles con servicio de lavado y engrase en la 
calle del General Ricardos, 146. 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes del 
Trabajo, para instalar un ascensor en el paseo de la Habana, 
números 83 y 85 . 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes del 
Trabajo, para instalar un ascensor en el paseo de la Habana, 
números 83 y 85. 

La . Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes del 
Trabajo, para instalar un ascensor en el paseo de la Habana, 
números 83 y 85. 

Don Vicente Patuel Sánchez de Molina, para cinema­
tógrafo en la calle del General Mola, 26. 

Doña Pilar Alcacer Martínez, para cafetería en la 
avenida de Fermina Sevillano, sin número, con vuelta a la 
calle de Mayo. 

Don Manuel Albarrán Pérez, para bar en la cal1e de 
Gutierre de Cetina, 88. 

Don Rafael Díaz Villasante, para cafetería en la calle 
de Hermosilla, 167. 
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Doña Janine Meyer Cattaneo, para bar, cafetería y res­
taurante, corno cambio de nombre, en la calle de Gravina, 
número 23. 

Don Miguel Gómez Martín, para taller de reparación 
de automóviles, chapa y pintura en la calle de la Imagen, 
número 21. 

Don Juan Marín Romero, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 34. 

Don José L. González Martínez, para pescadería en 
la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto 
número 26). 

Don Honorio García García, para casquería en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 19). 

Don Rafael Quintana Antón, para taller de carpintería, 
corno cambio de nombre, en la calle de Antonio Prieto, 55. 

Bravo Murillo, S. A., para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Bravo Murillo, 297. 

Don Manuel Lorenz Linares, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Ocaña, 92. 

Don Luis González Rodríguez, para casquería en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 45). 

Don Agustín Lacalle García, para carnicería y salchi­
chería en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, 
puesto número 13). 

Don José Reyero Aláez, para bar, como ampliación, en 
la calle de Bolívar, 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Guillermina Martínez Molina, para colegio en la 
calle de Alora, 9. 

Don Pablo Jiménez Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Pedro Laborde, 9. 

Don Pedro Rodríguez Cabrera, para joyería y relojería, 
como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 1. 

Don Antonio Domínguez Carretero, para venta de mue­
bles en la calle de Buriticá, 18. 

Don Francisco Javier Miras Amor, para venta de papel 
y objetos de escritorio en la avenida de Barranquilla, sin 
número. 

Distribuidora de Artículos para el Hogar, S. L., para 
venta de muebles y aparatos de radio y televisión en la 
calle del General Romero Basart, 75. 

A. C. Palacios, S. A., para oficina en el paseo del Mo­
lino, 17. 

Don José Orta Lecea, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de Ayala, 108. 

Don Aquilino Torres Rodríguez, para peluquería de 
caballeros en la plaza de San Vicente de Paúl, 5. 

Doña Juliana Jacinta Beneite, para peluquería de seño­
ras en la calle de Madrigal de la Vera, 1 duplicado. 

Doña Blanca Nieves Marcelino, para tienda de ultra­
marinos en el paseo de los Olivos, 95. 

Don Vicente Pérez Ontoso, para agencia de publicidad 
en la calle de Palos de la Frontera, 32. 

Doña Josefa González Fernández, para venta y cambio 
de novelas en la calle de Pelayo, 44. 

Don Fernando Mena García, para taller de instalacio­
nes y reparaciones eléctricas en la calle de Pizarro, 18. 

Doña Ascención Miranda Fidalgo, para venta de ar­
tículos de piel y calzado en la carretera de Canillas, 21. 

Don Lucio Rodríguez Hernández, para café bar en la 
calle de Fuendetodos, 4. 

María de los Angeles Muñoz Alonso, para peluquería 
de señoras en la avenida de Burgos, 20. 

Auxiliar de Redes Eléctricas, S. A., para venta de ma­
terial eléctrico y oficinas en la calle de Nicaragua, 3. 
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Don Gabriel Damas Eliche, para venta de com . 
lt ' l' . , 1 eSbbles y u ramannos, como amp ¡aClOn, en a calle de l 

de Java, 52. a Isla 
. E.quipos El;c~rónicos, S. L., para taller de monta 'e 

ClrcUltos e1ectromcos, como cambio de nombre en l J de 
de Navas del Rey, 13. ' a calle 

Don Luis González López, para peluquería de s -
en la calle de Rocafort, 139, bloque 480. enoras 

Sanycal, S. A., para venta de material de sanearn' 
en la calle del General Mola, 206. lento 

Don Eduardo Serrano Flores, para joyería y relo' . 
1 'd d B '11" Jena en a avem a e arranqUl a, S111 numero (centro com 

cial, local número 9). ero 
Don Manuel González de los Santos, para venta de n 

teriales para la construcción en la calle del Alcalde Sai~~ 
de Baranda, 30. 

Doña Angela Díaz García, para peluquería de señor 
en la calle de Fray José Cerdeiriña, 52. as 
. Don Angel Regalado de Porras, para venta de bara. 

tljas y frutos secos, como ampliación, en el paseo de Pe. 
rales, 75. 

Don Félix García Aguado, para venta de bolsillos en 
la avenida de Palomeras, 105. 

Doña Sagrario Martín Alonso, para venta de muebles 
aparatos electrodométicos, de radio y televisión, como am~ 
pliación, en la calle de Pedro Laborde, 62. 

Don José Benito Chamborro Damil, para perfumería en 
la calle de la Sierra del Cadí, 10. 

Doña J oaquina Galán Garcés, para colegio en la calle 
de Villalobos, 11. 

Don León Martínez Morales, para papelería y cacharre· 
ría en la calle de Fuengirola, sin número, local número 10. 

Don J uan Veredas Cid, para venta de lanas y retales 
en la calle de Fuente de Piedra, 5. 

Doña María Muñoz Alonso, para venta de tejidos y re· 
tales, como ampliación, en la calle del General Ricardos, 
número 234. 

Don Luis Ricote Burgos, para venta de confecciones 
y coches de niño en la calle del General Ricardos, 22. 

Doña Petra Rueda Guerra, para óptica en la calle del 
General Ricardos, 94. 

Biblos, S. L., para venta de libros, estampas y grabados 
en la calle de Hernani, sin número, con vuelta a la de la 
Orden, 19. 

Don Ramón Aguirre Fernández, para librería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Víctor de la Serna, 7. 

Doña María Redondo Arriba, para cacharrería en la 
calle de Sandalio López, 9. 

Doña María Isabel de Pedro Sánchez, para peluquería 
de señoras en la calle de la Virgen de Aránzazu, stn 
número, local A. 

Don Benito Galán Cuevas, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número, torre S-B-S, 
local número 4. 

Don Juan Mateos Nogales, para peluquería de señoras 
en el Parque de Eugenia de Montijo, 103. . 

Don Manuel Aguado Sanz, para camisería y lencena 

en la avenida de Oporto, 28. 
Don Agustín de la Fuente, para venta de calzado en 

la calle de Rafael San Narciso, 9. 
Don Andrés Martín Revilla, para venta de aves Y peces, 

como ampliación, en la calle de Navarra, 3. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 

oficinas en la calle de Santa Virgilia, 1. 
Don Pedro Hernández Rojas, para taller de confec­

ciones, como ampliación, en la calle del Lavapiés, 37. a 
Don Eugenio Pérez Heras, para venta de objetos pa~ 

instalaciones eléctricas en la calle del General Rlcardos, ,~ 
Don Mariano VaJero Ochoa, para mercería y perfumen 

en la calle de Antonio Folgueras, 2. 
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Don Alejandro Serrat. Garda, p~r~, venta de aparatos 

l trodomésticos, de radIO y te1evlslOn en la calle del 
~eral Ricardos, 19. ., , . 

Don Julio San JulIan Gomez, para venta de matenal 
r triCo en la calle de Jacinto Nogueroles, sin número. 

e ec Don Manuel Carela Arias, para venta de tej idos en la 
avenida de Oporto, 12. 

Don Pedro Aguado López, para venta de calzado en la 
calle del Pegaso, 11. 

Don José Garda Vera, para venta de juguetes en la 
avenida de Oporto, 28. 

DENEGACIONES 

Don Gregorio Garda de la Rosa, para sala de despiece 
y almacén frigorífico en el Mercado de Villaverde Alto. 

Don Anastasio Laorden Fernándei, para sustitución de 
anuncio luminoso en la calle de Zaragoza, 9. 

Campsa, para instalar un surtidor de gasolina en la 
plaza de la Parroquia, frente a los números 16 y 18. 

Svenson, S. A., para taller de entretejidos y confec­
ción y venta de pelucas en la calle de Núñez de Balboa, 37. 

Don Lesmes Olalla Gonzalo, para chatarrería en la calle 
de Caranavajos, 15. 

Don Angel Lozano de Miguel, para almacén cerrado 
de detergentes en la calle de los Brocados, 1. 

Don Luis Sánchez González, para carbonería en la calle 
de Enero, sin número. 

Madrid, 4 de mayo de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Sec re taría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer una plaza de Ingeniero 
Jefe de Sección con destino a la de Aguas Residuales del 

DepOirtamento de Saneamiento 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición estará constituido por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos don José Manuel Herrero Marzal. 

. Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Ca­
minOS, Canales y Puertos don Rodolfo U rbistondo Echeverría. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Jesús García Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
~aYor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será auxi­
lado pOr el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

d Madrid, 24 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
e servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

4 de mayo de 1972 

Concurso-oposición .para proveer una plaza de Ingeniero 
Jefe de S e'cción con destino a la de Recogida y Eliminación 

de Basuras del Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición estará constituido por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales don Luis Ruiz Castillo Basala. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Jesús García Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será auxi­
liado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 24 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso-oposición para proveer una plaza de Ayudante 
de Obras Públicas Jefe de División con destino a la de 

VÚIIs Públicas del Departarnento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición estará constituido por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas don José Manuel Herrero Marzal. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 
Públicas don Julio Blanco García. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Jesús García Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegació~ de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Fernando López Villanueva, el que será auxi­
liado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 24 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de nuevas insta­
laciones para mejora del funcionamiento de la Estación Depuradora 
de El Pardo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
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la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en la calle de Arturo Soria. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de! 
concurso para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
Pinzón, desde la del Camichí a la de la Oca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de reforma y ampliación en el 
edificio de la Junta Municipal del distrito de Chamberí. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-

350 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
cedente s contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli . 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrágencla de 

l . , l ' ya lugar a rec amaClOn a guna, y se tendran por desechadas cuanta 
s en es'. caso se presenten. '" 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 d' 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las ~sPues!( 
ciones locales de 9 de enero de 1953. orpara. 

Madrid, 25 de abril de 1972.-EI Secretario general en corn0 " 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. IliOn 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio 
tados muebles, enseres y otros efectos 
durante más de seis meses : 

ignorado que tienen de . paSI· 
en el Almacén de la Villa 

==========================~ 
Nombres y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Don José María Ramírez López, Her-
manos Miralles, 105 .................. .... .. 

Comercio Aduanas y Transportes, S. A., 
avenida del Generalísimo, SS 

Don Agapito Iriarte Oyarbide, Alcalá, 
número 42 .................................... . 

Don Manuel López Cabeza, Ferrer del 
Río,40 ........ .......... ............ .... ...... .. 

Herederos de don Luis Fernández Mo­
rales, Marqués del Riscal, 11 ......... 

Don Silverio Wasman Castillo, Lope de 
Vega, 47 ...................................... . 

Don Gregario Montesano Gómez, ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 198 .... ....................... .. . ..... . 

Cinematografía Marta, Padre Xifré, 3. 
Doña María Eulalia Struch Serret, San-

tovenia, 3 ...................................... . 
Doña Carmen Asensio Plata, Cantueso, 

número 36 .................................... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

4-10-1971 

5-10-1971 

7-10-1971 

8-10-1971 

8-10-1971 

9-10-1971 

13-10-1971 
14-10-1971 

19-10-1971 

19-10-1971 

Fecha 
del 

vencimiento 

4·4·1972 

5-4-1972 

7-4·1972 

8-4·1972 

8·4-1972 

9-4·1972 

13-4·1972 
14-4·1972 

19-4-1972 

19-4-1972 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presenle 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 21 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que lo~ seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada hcenci3 
para las actividades que se expresan: 

Don Angel Llanos Casanova proyecta establecer un taller de repa' 
ración de automóviles en la casa número 46 de la calle de AntoniO 

Prieto. . 
., casa Sin 

Alarfe proyecta instalar un tanque de fuel-at,· en una edi 
l d P d 11er a. número de la calle de Almería, con vuelta a a e e ro ./ 

Gobierno Civil de Madrid proyecta instalar un tanque de fflel·O! 
en la casa número 79 de la calle Mayor. 

Don Gino Fuoli Battistin proyecta establecer una heladerÍa en 
la casa número 69 de la calle de la Princesa. 

Inmobiliaria V. Iglesias Armada, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 17 de la calle de las Normas. un 

Inmobiliaria V. Iglesias Armada, S. A., proyecta instalar 
ascensor en la casa número 17 de la calle de las Normas. 
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Inmobiliaria V. Iglesias Armada, S. A.,. proyecta instalar un 

O
r en la casa número 17 de la calle de las Normas. 

aseens 
lmeca, S. A., pr oY,ecta establecer un almacén de materiales 

camiento de vehlculos en una casa sin número de la calle 
y apar 

ticular de Imeca, S. A. 
par Doña Eufemia Josefa María H ernández Merino proyecta esta-

1 unas oficinas y taller de corte y confección en la casa 
becer 
, ro 40 de la calle de Juan de Urbieta. 

nume 
Losa e Hij os, S. A., proyecta establecer un garaje con serVICIO 

de lavado y engrase Y taller mecánico en la casa número 78 de la 
!le de Gabriel Usera. 

ca bl' . , Fuencasa proyecta esta ecer un garaje en una casa SIn numero 

de la calle de la Isla de Java. 
Don Lucas Jiménez de Miguel proyecta ampliar su carnicería 

y salchichería sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 

puesto números 20 y 21. . 
Don Joaquín Monroy Fernández proyecta ampliar su pescadería 

sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 

númeroS 4 y S. 
Don Luis Sanz Martín proyecta ampliar su tienda para la venta 

de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, puesto números 87 y 88. 

Don Marcos Pastor Galindo proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias, puesto números 30 y 30 bis. 

Villagás, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la carretera de Extremadura, kilómetro 10,200. 

Don Jorge Ramos Martínez proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 1 de la calle de 
Jacinto Nogueroles .(galería comercial, puesto número 7). 

Interna, S. A., proyecta establecer unas oficinas y exposición 
y venta de muebles en la casa número 18 de la calle de! General 
Moscardó. 

Mercauto, S. A., proyecta establecer un garaje y venta de auto­
móviles en la casa número 6 de la calle de Mariano Fernández. 

Don Juan Pascual Zaloña proyecta establecer un almacén cerrado 
de ultramarinos en la casa número 78 de la calle de Ofelia Nieto. 

Baven, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos de radio, televis ión y electrodomésticos en la casa número 6 
de la calle de Marcelino Alvarez. 

Doña Enriqueta García López proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle de Eduardo Morales. 

Marplás, S. A., proyecta establecer una fábrica de aparatos sani­
tarios en la casa número S3 de la calle de J ulián Camarillo. 

Don Angel Aldasoro Herrero proyecta establecer una tienda para 
la venta e instalación de autor radios y accesorios en la casa nú­
mero 23 de la calle de Escosura, tienda A. 

Don Jenaro Prada Lorenzo proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 9 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 61 del camino 
de Valderribas. 

Don Benita López Ambrosio proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 28 de la calle del Papagayo. 

Banco de Bilbao proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 47 de la avenida de Oporto. 

Hombrados y Compañía, S. A., proyecta establecer una escuela 
en la Urbanización Villa Rosa, bloque 57. 
, Banco de Bilbao proyecta instalar aire acondicionado en la casa 

numeros 87 y 89 de la calle de la Oca. 
Construcciones Contreras proyecta instalar un tanque de tuel-oil 

en una casa' , _ d sro numero de la calle de Juan Espanol, con vuelta a la 
e Manuel Moya. 

1 C?ngregación San Francisco de Sales proyecta establecer un 
co eg.1o en la casa números 4 y 6 de la calle de Fernando Osorio. 
cas Dls~os CBS, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
~ n~mero 24 de la calle de los Fundadores. 

gu ,ona Amadora Rodríguez González proyecta ampliar su dro­
e; la y venta de artículos de limpieza, alpargatería y juguetes sita 

en a casa número 5 de la calle del General Aranda. 

4 de mayo de 1972 

Construcciones 66 proyecta instalar un tanque de tl/el-oil en la 
casa número 30 de la avenida de Felipe n. 

Don Juan Blanco Peña proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 18 de la calle de la Madre de Dios. 

Zeiss Ibérica, S. A., proyecta establecer su domicil io social y ofi­
cinas en la casa número 17 de la calle de Manuel Ferrero. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 33 de la calle del Limonero. 

Don Pablo Mayoral Benito proyecta establecer un garaje en la 
casa número 9 de la calle de Lorenzo González. 

Chemsearch Española, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 13 de la calle de Manuel 
Ferrero. 

Trema-Osnur, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 171 de la calle de López de Hoyos. 

Doña Juana Carrillo Pardilla proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 75 de la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón. 

Doña Rosario Recio González proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la calle de Mingorría, bloque 6, portal l. 

Don José Luis Manzanares Vacas proyecta establecer una pollería 
y huevería en la casa número 14 de la calle de San Ciríaco, puesto 
número 6. 

Don Francisco Gutiérrez Moreno proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número S de la calle de la Peña Serapia. 

Don Antonio Egea Chapí proyecta establecer un taller de corte 
en la casa número 3 de la calle de la Madre de Dios. 

Central del Ahorro Popular proyecta establecer una oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 1 de la calle de Martínez 
de la Riva. 

Don Manuel Marchito Magariño proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería y tintorería en la casa número 12 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

Señalizaciones Postigo, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de señales de tráfico y balizamiento en la casa número 10 
de la calle de la Explanada. 

Deustsche Verlags Anstalt proyecta instalar un montacargas en 
la casa número S de la calle de J átiva. 

Don José María Heredia Vidiella proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 41 de la calle de José 
del Hierro. 

Don Joaquín Martínez Barao proyecta establecer un taller de 
platería en la casa número 66 de la calle de Lagasca. 

Don Clemente Torres Palomo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 28 de la calle de la 
Industria. 

Don Augusto Aguado Burgos proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 1 del paseo de Extremadura. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 13 de la calle de Ezequiel Solana. 

Reverendas Madres Redentoristas proyectan instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 42 de la calle del General 
Tabanera. 

Don Francisco Perela Cambonero proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 27 de la calle de la Alondra. 

Inductrias Lacpur, S. A., proyecta establecer un almacén para la 
venta por mayor de productos lácteos en la casa número 21 de la 
calle de Argos. 

Don Alfredo Indarte Expósito proyecta ampliar su tienda para 
la venta de frutos secos y patatas fritas sita en la casa número 44 
de la calle de los Hermanos Machado. 

Don Antonio Pérez Martín proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 13 de la calle de los Pajarones. 

Plomos Industriales de Madrid, S. A., proyecta establecer una 
chatarrería en la casa número 6 de la calle de Pedro Cámpos. 

Autoherramientas, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 2 de la calle de Ordóñez. 

Don Félix, don Pedro y don Víctor Domínguez Sáez proyectan 
ampliar su pescadería sita en e! Mercado de Torrijos, puestos 
números 65 y 66. 
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Herederos de Francisco Losada Centeno proyectan establecer un 
restaurante en la casa número 10 de la calle de Manuel Aleixandre. 

Doña Oliva Ofelia Alvarez Alvarez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 13 de la calle del Mar Menor. 

Don Miguel Serrano Sarmiento proyecta establecer una tinto­
rería en la casa número 51 de la calle de la Madre de Dios. 

Don Isidoro Cestáu Saturaín proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 3 de la calle de Angel Múgica. 

Don Pablo Fernández Medina proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos en la casa número 4 de la calle de Celanova, 
local número 5. 

Don José Ibáñez Carabantes proyecta ampliar su taller de joye­
ría y relojería sito en la casa número 3 de la calle de Boltaña, local 
número l. 

Don Julián García Lafuente proyecta establecer un alamén de ar­
tículos absorventes en la casa número 66 de la calle de Berástegui. 

Don Adolfo Montoya Santiago proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 28 de la calle de La Bañeza, local 
números 5 y 6. 

Unión Industrial Bancaria, S. A. (Bankunión), proyecta esta­
blecer una sucursal bancaria en la casa número 45 de la calle de 
Diego de León. 

Codiven, S. A., proyecta establecer la importación y exporta­
ción de mercancías en la casa número 12 de la calle de Anatasio 
Herrero. 

Don Alejandro Rodríguez Moro proyecta establecer un taller de 
montaje de lámparas en la casa número 29 de la calle del Arroyo 
de la Media Legua. 

Don Santiago Pascual Barrios proyecta establecer un bar en una 
casa sin número del camino del Congosto, con vuelta a la de la 
Peña de Vargas. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 55 de la calle de Santa Susana, torre 5, local 
número 5 (barrio de Santa María). 

Don Eugenio Varela García proyecta ampliar su huevería y po_ o 
llería sita en la calle de Sanchonuño, módulo 9, tienda número 2. 

Don Alvaro Andrés Alfayate proyecta establecer su domicilio 
social, exposición y venta por mayor de relojes en la casa número 18 
de la calle de Antonio Maura. 

Doña Manuela Redondo Pedraza proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería y limpieza en seco en la casa nÚ!TIero 91 de la 
calle de Ayala. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Angel de Diego Roldán, con 
vuelta a la de Fernán Núñez. 

Doña Rosa Estera Brunet proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de la Cruz. 

Don Isidoro García Merino proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 25 de la calle de Santa Tecla. 

Don Luis Olivares Martín proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 3 de la calle de las 
Islas Bikini, local número 4. 

Grupo escolar Virgen de Loreto proyecta instalar un tanque de 
fuel-Gil en una casa sin número de la calle de las Cuatro Puntas 
(barrio de Manoteras). 

Don Antonio Mercado Reina proyecta establecer la venta de neu­
máticos en la casa número 14 de la calle del Avefría. 

Don Modesto García Hernández proyecta establecer una lechería 
en la casa número 32 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Fortunato de la Peña Díaz proyecta establecer un depósito 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 9 de la calle de 
Ofelia Nieto. 

Panificadora Montseny, S. A., proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el bloque 47 de la Colonia de El 

Sardinero. 
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Don Escolástico Aranda García proyecta establecer un 

altnac· 
de frutas en la casa número 77 de la calle de Gutierre de e t' !JI 

e lna 
Don Manuel Redruello Pascua proyecta ampliar su ca .' 

sita en el Mercado de Maravillas, puesto número SO. rnJcena 

Don Bienvenido Martínez Ibarra proyecta establecer una leche ' 
y ve~ta de productos lácteos en la Cooperativa Banca y Metal na 
bar no 11 de Moratalaz, parcela R-I1-2. dtl 

Sociedad Española del Acumulador Tudor, S. A., proyecta esta 
blecer un garaj e con servicio de lavado y engrase en la ca .­
mero 16 de la calle de Agustín de Foxá. sa nu· 

Culligan ESIJañola, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 21 de la calle de Apolonio Morales. 

Don Luis Rompinelli López proyecta establecer un taller de 
. 1 , . d ' '1 1 repa. racIOnes e ectromecamcas e automovl es en a casa número 18 dt 

la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 4 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 13 del corriente mes, ha tenido a bien acordar la 
aprobación definitiva del proyecto de reparcelación del plan par· 
cial de Villaverde (segunda y tercera fases), presentado por don 
Mariano Herranz Malo, en representación de la Cooperativa de 
Viviendas Virgen de la Esperanza, propietario con los que suscriben 
e! proyecto de más del 60 por 100 del referido polígono. Con los 
efectos y posterior tramitación que exigen los artículos 23 del regla· 
mento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966 y 82 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 19)6, 

Advertir a los propietarios interesados que si no estuvieran con· 
formes con el resultado de la reparcelación podrán renunciar en 
plazo de un mes, a contar desde la fecha en que el proyecto hubiese 
sido aprobado definitivamente, a la parcela o parcelas que se le 
hubiese adjudicado, y exigir se le expropien, según la posible utili· 
zación anterior a la vigencia del plan parcial de ordenación, conforme 
a 10 previsto en el artículo 83 de la ley del Suelo y disposiciones 
concordantes y complementarias. 

Se debe tramitar con toda urgencia en la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos el proyecto de urbanización que permita la 
concesión de licencias en este sector. 

Lo que le comunico a usted para su conocimiento y efectos, 
advirtiéndole que contra dicho acuerdo podrá interponer recursO de 
alzada, ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en e! plazo de quince días, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 26, número 1, de! reglamento de 7 de abnl 
de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectado por los planes lit 
ordenación urbana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Proc

e
· 

dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que. 
. .• FunClo, 

a tenor del artículo 311 del reglamento de OrgamzaClOn, d 
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17, e 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursOS si lo estllna 

conveniente. '0 
. . 1 del Conse} Madrid, 20 de abnl de 1972.-EI Secretario genera Y 

en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONzÁLEZ, 

----~--------~-------=~~----------------~~~~----~--------------
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